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Los contenidos de este Manual de Procedlmientos se encuentrán respaldados en el Decreto

N"250delMinisterlodeHacienda,elcualapruebaelreglamentodelaLey19.836deBases

decontratosAdminlstratlvosdesumin¡stroyPrestaclóndeserviciosdelMlnlsterlode

Hacienda,

Este Manual se refiere a los procedimlentos relativos a las licitaclones públicas, de blenes o

servicios para el desarrollo de las funciones de la Municipalidad de Requfnoa' de todas las

adquisiciones y contrataciones reguladas por la Ley 19'886'

Elob.letivodeesteManualesexplicardelaformamássencillayeficazlosdlferentespasos

a seguir para realizar licitac¡ones de forma correcta evltando el retraso y la dupllcldad de

trabaio, mejorando así los tlempos, la coordlnación, y la comunicación'

EsteManualseráconocldoyaplicadoportodoslosfunclonariosdelallustreMuniclpalldad

de Requínoa a contar de la fecha de su decreto'
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ParaefectosdelpresenteManual,lossisuientesconceptostienenelsigniflcadoquese
indica a continuación:

llcltaclón Pública: Procedimlento admin¡strativo de carácter concursal mediante el

cuallaMunicipalldadreatizaunllamadopúbllco,convocandoalosinteresadospara
que, sujetándose a las bases fiiadas, formulen propuestas' de entre las cuales

seleccionará y aceptará la más conveniente'

Factura: Documento tributario que respalda el pa8o, respecto de la solicltud flnal de

productos o serv¡cios, y que está asociado a una orden de compra'

Orden de Compra/Contrato: La orden de compra es un documento

electrónlco emit¡do por el comprador al proveedor a través de Mercado Público en

donde se sollcita la entrega del producto o servicio que desea adquirlr' En ella se

detalla el precio cantidad y otras condlciones para la entrega'

C€rtificado de Dlsponlbllldad Presupuestarla: Documento que certifica que exlste

presupuesto necesario para efectÚar la compra requerida' (no representa

disponibilidad de caja o efectivo)'

Portal Mercado Públlco: (www'mercadopublico'cl) Sistema de lnformación de

Compras y Contrataciones de la Adminlstración, a cargo de la Direcclón de Compras

y Contratación Prjbllca del pafs. Utllizado por las áreas o unidades de compras para

realizar los procesos de publicación y contratación, en el desarrollo de los procesos

de adquisición de sus Bienes y/o Servicios'

Decreto Alcaldicio: Acto adminlstratlvo dictado por el Alcalde, en el cual se contiene

una declaración de voluntad realizada en el eiercicio de una potestad públlca'

a
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Ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sumlnlstros y Prestaclón

deservicios, en adelante "Ley de Compras" y sus modiflcaciones'

Decreto N' 25O, de 2oO4, del Mlnlsterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento

de la Ley N" 19.886, en adelante "El Reglamento", y sus modiflcaciones'

DFL l que f¡ja el texto refundido, coordinado y sistematlzado de la Ley 18'575

Orgánica Constttucional de Bases Generales de la Admlnistración del Estado'

tey N" 19.880, que establece Bases de los Procesos Administratlvos que rigen los

Actos de los Órganos de la Administraclón del Estado'

El decreto Alcaldiclo que aprueba el presupuesto de cada año'

Normas e lnstrucclones para la e.iecución del Presupuesto y sobre materias

especfficas, sancionadas por Resoluclón y/o Clrcular del Min¡sterlo do Hacienda'

documentos los cuales son prácticos y dictados año a año' en vlrtud a los contenldos

que lncorpore la Ley de Presupuesto'

Ley N' 19.653 Sobre Probidad Administrativa' Aplicable de los órganos de la

administración Pública,

Ley sobre documentos electrónicos, flrma electrónica y servicios de certiflcaclón de

dicha f¡rma N" 19.799'

Políticas y condiclones de uso del Sistema Chile Compra' ¡nstrucc¡ón que la Dlrecclón

deComprasPúbllcasemiteparauniformarlaoperatoriaenelPortalChlleCompra.

Directivas de Chile ComPra.

Reglamento lnterno de la Municipalldad'

a

a
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La Licitación Públlca, es el procedimiento administrat¡vo que constituye la regla general

para la celebración de los contratos municipales de sumln¡stro o prestación d€ servlclos'

Esunprocedim¡entoadm¡nlstratlvodecaráctefconcursalmedlanteelcuallamunlcipalidad

realiza un llamado públlco, convocando a los interesados para que, suietándose a las bases

fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y aceptará la más

conveniente. En las licitaciones públicas, cualquier persona podrá presentar ofertás,

debiendo hacerse el llamado a través de los medlos o sistemas de acceso público que

mantenga disponible la Dlrección de Compras y Contratación Pública' en la forma que

establezca el reglamento. Además, con el objeto de aumentar Ia difusión del llamado' la

entidad licitante podrá publicarlo por medio de uno o más avisos' en la forma que lo

1.1TIPOS DE UCITACIONES PÚBUCAS

Segúnelmontodelaadqulsiciónolacontratacióndelserviclo'lalicitaclónpúblicapuede
revestir las s¡gu¡entes formas:

*Algunos plazos pueden ser reducidos a la mltad, cuando sean prccesos de Licltaclón que

no tengan mayor comPleJldad'

En cuanto a las garantfas, en las contrataclones inferiores a 2'000 UTM' si se considera que

el proceso de licitación puede estar en riesgo' se puede sollcltar la Earantfa y fundamentsr

en las resPectivas Bases.

Para las licitaciones sobre las 2'000 UTM, se conslderan obliSatorias las Ssrantfas'

6
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Cumplimlento
Obl¡Batorlo?

¿Seried
ad de

Oferta
Obligat
orla?

Plazosfpo

NONOMlnimo 5 días corridosLicitac¡ones inferiores a 100 UTML1

NONOMlnimo 10* días corridosUcitac¡ones >=100 Y <1.000 100

UTMLE

SINOMf nimo 20* días corridosLicitaciones >=1000 Y <2.000 100

UTMLP

slSIMlnimo 20r días corridosLicitaciones >=2'000 Y <5'000 100

UTMLQ

SISIMfnimo 30 dfas corridosLicitaclones >=5.000 UTMLR

MECANISMOS DE LICITACION O CONTRATAOÓN

¡t

establezca el reglamento.

Montos
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2.1. CERTIIICADODEDISPONIBIUDADPRESUPUESTARIA

Es responsabilidad delJefe(a) de la unidad "evaluar,, la importancia de la actlvidad o evento'

antes de enviar la solicitud al Alcalde. (Esto implica verificar si forma parte de la planificaclón

correspondiente y en el caso de que asf sea, sl condiciona o afecta el cumplimlento de

objetivosometas,oensudefectosicontrlbuyeono,significativamente,alcumpllmiento
de ellas y si se cuenta con el presupuesto necesarlo)'

ElJefe(a)delaunldadsolicitapormemoyconladebldafundamentaclónlaautorizacióndel

Alcalde para la ejecuclón de la actividad'

Unavezautor¡zadalasollcitudporelalcalde,launidadrequirentesolicitaelCertiftcadode
DisponibilidadPresupuestariay/oderecursos,med¡antecofreoelectrónicoalafuncionaria
designadaoasusubrosante,delaDlrecclóndeAdministraciónyFinanzas.Lafuncionaria
revisará y certificará que existe presuPuesto o recursos disponlbles para dar inicio al

proceso licitatorio.

Obtenido el certiflcado la unidad requlrente slgue con el procedimiento' tenlendo presente

las normas de la Ley de Compras Públicas y evitando los tratos directos'

2.2 DE IAS BASES

contandoconelcertificadodedisponlbllidadpresupuestaria,esposibleelllamadoa
licitación de la compra, servicio, proyecto o estudio'

El llamado a licitación deberá iniciarse con la confección de Bases Admlnistratlvas'

Especiales,Generales,TérminosdeReferenciay/oEspecificacionessegrlncorresponda'las
que en archivo dlgital deberán ser enviadas a Mercado públlco para su revlslón' con al

menos 2 días de antlcipación de la elaboraclón del Decreto' Dado que el operador que

publique las bases es responsable de sublr de forma correcta todos los antecedentes que

respaldan el proceso de licltación, si se detectaran errores' estos deberán ser lnformados al

Jefe de Departamento requirente, por medlo de correo electrónico (adjuntando

información), para ser subsanadas y corregidas a la brevedad'

2.! PREPARACION DE BASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS

En los casos de lic¡taciones a través de propuestas públicas, la unidad municipal a cargo del

proceso (requirente) deberá preparar las correspondlentes bases administratlvas' ya sea

generalesyespeclales;comotambiénlasbasesoespecificacionestécnlcas;yct,¡alquierotro

antecedente complementar¡o relacionado con la compra' servic¡o' proyecto o astudio'

7
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Documentos aprobados por la autoridad competente que cont¡ene el conJunto de

requlsitos, condiciones y especificaciones, establecldos por la Municipalidad' que descrlbe

los bienes y serviclos a contratar y regulan el proceso de compras y el contrato defihltivo'

Lasbasesadm¡nistratlvasdeberánajustarsealoseñaladoenelpresentemanualde
procedimiento y deberán ser aprobadas en el mismo decreto que convoca la propuesta' Lo

anterior, es s¡n perjulclo de las modificaciones y aiustes posterlores que se efectúen a través

del proceso de consultas y aclaraciones quedarán como definitivas' sln que puedan

modificarse.

Lasbasesadministrat¡vasdeberáncontener,engeneral'todaslasregulaclonesencuantoa

las formalidades para participar en estas licltaclones' incluyendo materias referldas' a:

. Requis¡tos y condiciones que deben cumplir los oferentes' para que sus ofertas sean

2.4 BASES

acePtadas.

r Especiflcaciones de los bienes y/o servlcios' proyectos o estudlos a rEalizar'

¡ Formalidades y plazos para presentar las ofertas'

. Presupuestos dlsponlbles y plazos máxlmos de ejecución'

. Cr¡terlos para evaluar las ofertas'

¡ Formalldades de contrataclón'

o Duración del Contrato

o El plazo de entrega del blen y/o servicio adjudicado'

r lnspeccionestécnicas'

. S¡stemas de pagos, retenclones, y garantfas'

r Aplicaclones de multas'

¡ Criterios de evaluación observables y medibles (Prestación de servlcios habituales'

siempre conslderar como crlterio meJores condiciones de empleo y

remuneraciones)'

r Comisión evaluadora de Ofertas

o Planos, Formatos, etc'

. Decretos de contratos entre otras'

En las fic¡taciones de obras por proyecto o construcclón, que son de mayor comprejrdad se

debe adjuntar La5 Bases Adminlstrativas Especlales, Generales, Especificaciones Técnlcas,

Planos, Formatos y Anexo§ que promuevan la competencla en ¡gualdad de condiciones para

los oferentes'

Es responsabilidad de la unidad requirente la confección de las bases para la licitación' en

"rtu ""ro "l 
,"rponsable será elJefe(a) de la unldad o elfuncionario deslgnado por este para

dlcha tarea.

8
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LuegodesersometidoalprocesoderevlsionesyvistobuenoporpartedeControl,launidad

requirente deberá enviar las bases y el Decreto que aprueba éstas y nomina la comlslón

errlrrdora para flrma del Alcalde, para posterior numeración' distribuclón y dar lniclo al

proceso llcitator¡o.

2.6 PUBUCACION IIAMADO A LICITACION EN EL PORTAL MERCADO PI,BUCO

Estandototalmentetram¡tadoelDecretodellamadoallc¡taclón,sedeberápubllcarenel
sistema mercado público, de acuerdo a los protocolos de dicho portal, con|untamente con

los demás antecedentes de la licitación, según sea el procedimiento adoptado, conforme a

las modalidades que se señalaron anteriormente'

En general el proceso da publicación de las licitaciones en el portal mercadopubllco'cl'

lmplica que todos los antecedentes están dlsponibles Sratuitamente para los lnteresados

en particlpar; es decir, no hay venta de bases por parte de la municipalldad'

Lasbasesdebenserenviadasalaunldaddecompras,juntoconelmemoyelDecreto
Alcaldicio que las aprueban, al operador a cargo como respaldo para ser publlcado en la

UnavezSeneradaslasBasesconlasrespectivascorreccionessilashubiera,launidad
requ¡rente confecciona el Decreto y lo envía en papel (con las Bases Adjuntas) al Control

para su visto bueno, elque quedará refleJado con su firma en uno de los extremos inferlores

página "mercadoPubllco.cl".

2.7 CRITERIOS O FACÍORES DE EVALUAOÓN

En esta materia debe actuarse con absolrrta transparencia' fljando los crlterlos o factores

de ponderaclón sobre bases objetivas y que además permitan su adecuada mediclón al

momento de evaluar ofertas'

Noresuttaprocedenteconsiderarcriteriosofactoresdeevaluaciónquenohayansido
fijadas al momento de disponerse la lic¡tación: como tampoco se deben modificar las

ponderaciones ni su forma de medición una vez Va establecldas'

Evaluadaslasofertasdeacuerdoconloscrlteriosyfactoresdeflnidosyhablendoofergntes
que califican para su adjudicación, no resulta procedente proponer su rechazo'

Los criterlos o factores de evaluación que se pueden considerar en los procesos de licltación

son:

E

2.5 DEL DECRETO

precío: definiendo en rangos o escalas graduales un mayor puntaje al menor precio;

Tlempo de entreSa: definlendo en rangos o escalas graduales un mayor puntaje al mcnor

tlempo,

Calldaddelaoferta:deffniendoenrangosoescalasgradualeslaformacomos€asl8nara
un mayor puntaje a las ofertas de mayor calidad'
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Experlencla delcontratlsta o con§ultor: definlendo en rangos o escalas Sraduales un mayor

punta¡e a quienes tengan mayor experlencia en el rubro de la licitación' 5in perjuiclo de

los criterios o factores de evaluación antes señalados' se podfan establecer otros

específicos para la naturaleza de la licitación' siempre que sean establecidos al inicio del

proceso y que estos sean fijados y medibles'

Polftlcas de reajustabllldad de empleo y remuneraclones: obtendrá mayor puntaie aquel

oferente, que demuestre las me¡oies salarios' mayores reajustes' dotación de personal y

capacitaciones que tendrán durante un año calendario y que se deberá mantener durante

¡I

Las bases administrativas podrán o no considerar una visita a terreno; dependiendo de la

ricitación, de fijarse una visita, se indicará er dra, hora y rugar en er lramado a licitaclón

publicado 
"n "l 

pon,l mercado público' para interlorizarse más en detalle del ob¡etlvo y

alcance de los proyectos o estudios'

Esta visita podrá ser obligatoria u opcional' lo que será determinado en las bases

adminlstrativas. En el caso que sea obligatoria' los oferentes interesados estarán obllgados

a particlpar, asistiendo personalmente o por representante desi8nado' en el dfa y hora

definido en el portal www mercadopublico'cl ' De esta visita la unidad técnica munlclpal a

cargo de la licitación deberá levantar un acta' delando constancia de los aslstentes' Las

ofertas de ros oferentes que no as¡stan a ras visitas obfigatorlas quedarán ar margen del

proceso de Postulaclón'

2.g CONSULTAS Y ACI.ARACIONES

En los casos de propuestas públicas, luego del periodo de publicación y conoclmlento de las

bases por los lnteresados en particpar' se considerará un lapso para consultas y

aclaraciones, las cuales se deberán efectuar sólo a través del portal Mercado públlco'

El tiempo para este periodo de consultas por parte de los interesados en partlcipar' será

definido en el propio portal Mercado Publico' al momento de publicar el llamado a

llcitación.

Las respuestas a estas consultas serán entregadas por la unldad técnica munlcipal a cargo

de la licitación, dentro de los plazos deflnidos por el portal chile compra' y utlllzando sólo

este portal Para este fln.

2.10 PRESENTACIóN DE IAS OFERTAS

Los¡nteresadosenpartlcipardeberánpresentarsusofertassóloatravésdelportalMercado
Publico, de acuerdo con los protocolos definldos en dicho portal' dentro del plazo prevlsto

en el llamado a llcitación, agregando todos los antecedentes exlS¡dos en las bases

admlnistrat¡vas.

10

todo el Contrato de Servicios.
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La apertura de la licitación se efectuará en el dfa y hora frjados en el portal Mercado Públlco

para la denominada apertura electrónica, para lo cualse procederá' según sea la modalldad

de contratación adoptada, como siSue:

UnoperadordemercadoPúblicoMunlclpalseráquienrealicelaaperturaeldíaprevlstoen
el portal, procederá pr¡meramente a examlnar los documentos obligatorlos' garantfas'

un"*or, 
",.. 

por cada uno de los oferentes lue8o' procederá a cotejar con la información y

antecedentes agregados en el portal, respecto al cumplimiento de los requisltos

obligatorios de cada uno de los oferentes' Verifica conforme los antecedentes de cada

oferente, se declara aceptada la oferta, solo respecto alcumpllmlento de requlsitos' sln que

ello impllque evaluación de estas'

Se deberá levantar acta de la apertura, señalando a lo menos, los oferentes, montos de las

ofertas,plazodee,iecución,garantíadeserledaddelaofertasdecadaparticlpante'Enel
acta será obligatorio considerar a todos los oferentes' ya sea que hayan participado en la

etapa inic¡al de visita a terreno o de aquellos que presentaron ofertas en el portal'

Lasgarantlasrecibldasenlosprocesosdelicitacióndeberánserremit|dasporPartedela
unidad de compra a Tesorería Municipal para mantenerlas en custodla' de acuerdo a

"Procedimiento de las Garantías", aprobado con D'A' N"2859 del 21'09'2016'

Todos los antecedentes de la ofertas quedaran en custodia de la Comislón Evaluadora para

el proceso se evaluaclón.

2.I2 COMEIÓN DE EVALUAOÓN

Es un Srupo de personas, convocadas para integrar un equipo multidlscipllnar¡o' que se

reúne para evaluar ofertas y proponer el resultado de un llamado a licttación al Sr' Alcalde

para que éste resuelva. Estará c;nsignada en las respectivas bases con nombre' apellidos y

car8o.

Lacomisióndeberáestarformadaporalmenostresfuncionariosdep|antaocontrata,
excepcionalmente podrán ¡ntegrar esta comlslón funcionarios a honorarlos siempre en una

cantidadinferior.Entreellasdepreferencladebeestarunintegrantedelaunldad
requ¡rente, uno de la DAf y un tercero que tenga la experticia en relación a lo que se está

llcitando.

Los miembros de ra comrsión evaruadora no podrán tener conffictos de rnterés con los

11

oferentes.

2.13 EVALUACIóN DE TAS OFERTAS

En el proceso de evaluación de las ofertas' la comisión deberá efectuar un análisls crítlco de

la viabilidad técnica y económica de cada una de las ofertas recibldas' En todo caso' este

análisis deberá ajustarse a las exiSencias previstas en las correspondientes bases

ádminlstrativas, especifica técnica y demás antecedentes de ta llcitación'

LaevaluacióndebetraducirseenlaentregadepuntaJesordenadosdemayoramenorpara
cada uno de las ofertas presentadas' los cuales se basaran en los crlterlos y factores de

ponderación fiJados en las correspondientes bases administrat¡va' En esta materia' solo es
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posibleconsiderarpuntajeporloscriteriosprefijadosenlasbasesadminlstratlvas,sinque
puedan agregarse otras consideraciones ajenas no prevlstas en ellas'

z-r4 INFoRME or tvl¡.ulclÓ¡l

La comisión evaluadora, resultado del estudlo y evaluación se traducirá en un lnforme o

acta por escrito con los puntajes obtenidos por cada una de las ofertas recibldas'

debidamente ponderadas en los criterios y factores füados en las bases admlnistratlvas'

En este informe o acta, además debe agregarse como concluslón una propuesta de

adjudicación o rechazo, con sus correspondientes fundamentos' la cual se presentará al

alcalde para su resolución flnal. La fundamentación debe ser ob,letlva y racional; y además,

respaldarse congruentemente con los puntajes asignados a cada una de las ofertas

2.I5 DECRETO DE ADJUDICACIóN

Emit¡do el informe y proposic¡ón de adJudicaclón o rechazo' le corresponderá al Alcalde

resolver sobre ello.

La resolución del alcalde se materializará a través de un decreto de adjudlcaclón o rechazo'

sin perjuicio de lo anterior, en los casos de adludicaclones que lnvolucren un monto ¡gual o

sup"riora50OUTM,antesded¡ctarseeldecretodeberásolicitarselaaprobaclóndel
Concejo Municipal, para flrmar el respectlvo contrato' cuando se trate de fondos que

comprometan el patrimon¡o municipal'

El decreto de adludicación deberá señalar siempre como fundamento el Informe de

evaluacióndelacomlsión;yademás,elacuerdodelConceJoMuniclpalenloscasosde
contratos de obras superiores a 500 UTM' Luego en su parte resolutiva deberá considerar

a lo menos lo siguiente:

evaluadas.

r Nombre del proyecto o estudio adjudicado;

¡ oferente adjudlcado;

o Monto adjudicado;

¡ Plazo de eiecución;

o lnspecclón técnlca municiPal;

¡ Formalidad de contrato;

o lmputación del gasto;

r Publlcaclón del decreto.

2.16 PUBUCACIÓÍ{ Y NOTIFICACIóN DE IÁADJUDICACIÓN

Cursado conforme el Decreto la unidad de compra deberá proceder a la adjudicaclón y su

publicación de antecedentes en el sistema www'mercadopubllco'cl' de ocuerdo con los

protocolos de ese Portal.

A través de la publicaclón en el portal wunrv'mercadopublico'cl' se deben entender

lnformados todos los oferentes interesados en la llcitaclón; y además' notlffcado el oferente

de su adludicación.
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2.L7 pneplRactÓ¡¡ DEt coNTRATo

CursadoypublicadoelDecretodead!udicaciónlaunidadrequ¡rente,procederáapreparar
el contrato respect¡vo, dentro de las formalidades y plazos prevlstos en las bases

administrativascorrespondientes,sifueranecesarlo(contrataciónmayoral00UTM)será

enviado a la unidad lurídica municipat haciendo llegar para ello un exPediente con la

documentación respectiva para su revisión y pronunciamiento' una vez vlsado y decretado

el respectivo contrato, se remite a la unidad de compras para que sea publicado en el portal'

Cabe destacar que s¡n perjuic¡o de lo anterlor, si el jefe de la unidad requlrente piensa que

la licitación que está presentando menor a 100 UTM o que no requiera de un contrato' t¡ene

un mayor grado de complejidad podrá enviarlo a la revisión del asesor Jurídico'

2.L8 ORDEN DE COMPRA

Una vez realizados los Pasos anteriores, la operadora de mercado público emitirá la Orden

de Compra correspondiente por la compra o

documentación de respaldo correspondlente, de acu

información contable necesaria' El proveedor debe

portal.

z,Lg PAGO DE PROVEEDORES

Pago.

2.2O CIERRE DE PROCESO

servlcio, adjuntando al Portal la

erdo a lo que lndican las bases y con la

rá aceptar la orden de comPra en el

Unavezlaunidadrequirentereclbelosbienesoservlciossollcitados,emltlráelinformede
recepción conforme que funda el pago y lo envfa a la DAF' Además deberá adiuntar la

evaluación de proveedores a mercado públlco para su registro' control y recepción

conforme, indicando el nrlmero de la orden de compra para dar v'b" en el portal'

Cuandoelproveedorenvfelafacturaconcernientealaadquisiciónoservlclo,launldad
requirente deberá enviar un memo a la DAF, adJuntando la factura y la orden de compra

aceptada del portal, solicitando el pago correspondiente por los serviclos prestados'

Enelcasodeejecucióndeobras,deberáestarlaaprobacióndelestadodepagoporparte
de la lnspección Técnlca, dictación de Decreto que autoriza la cancelación del Estado de

El encargado de la unidad requirente, realiza seguimiento para analizar el grado de

cumplimiento de lo comprometido por el proveedor' En caso de no cumplir este deberá

informa a la unidad de compra para realizar la gestión de reclamo correspondiente'

Encasodequesepresenteunreclamoporelproveedorrelacionadoalproceso,el
adm¡nistrador del portal deberá resPonder en los plazos establecidos ad'luntando los

antecedentes que sean necesarios para dar respuesta satisfactoria al proveedor'
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